RES. 1359/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002307, Ent. N° 1758/16)

       VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2015, cuyo objeto es la contratación de  “Servicio de Cajas Viajeras (compra de material de cirugía con préstamo de instrumental)”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (4/8/2015) y en el Diario “Oficial” (5/8/2015);  
                            2) que luce Acta de Apertura de fecha 4 de setiembre de 2015, de la que surge que se presentaron las firmas: INNOVAMED S.A.,     AMEWYL S.A., IDALBEN S.A., RESIMPEX S.A., JOHNSON & JOHNSON DEL URUGUAY S.A. y VALUAR S.R.L.. Se otorgó un plazo de 48 horas para la presentación de la documentación faltante;
                                           3) que la firma JOHNSON & JOHNSON DEL URUGUAY S.A., presentó nota de fecha 4 de setiembre de 2015, de la que surge que es el importador y quien comercializa los productos cotizados en el Licitación de referencia; 

                                           4) que se dejó constancia que AMEWYL S.A., IDALBEN S.A., RESIMPEX S.A., JOHNSON & JOHNSON DEL URUGUAY S.A. y  VALUAR S.R.L. son proveedores habituales del INOT por lo que no necesitan presentar referencias documentadas. Luce verificación de estado ACTIVO en el RUPE de todos los oferentes; 

                                           5)  que luce cuadro comparativo de ofertas así como informe de la Comisión Asesora, de fecha 29 de diciembre de 2015, aconsejando adjudicar conforme cuadros que lucen adjuntos a dicho dictamen. 
Asimismo, se recomienda declarar inconveniente por precio que superan las estimaciones de oficina, los ítems: 45, 46, 47, 48, 50, 51, 56 y 57. En el caso de los ítems 54 y 55 se recomienda incluir la variante de $ 1.494 y $ 598 respectivamente, pues en la mayor parte de las cirugías se utilizaría. En los ítems 39 y 40 se tuvo en cuenta la diferencia en la cantidad de anclas incluidas en cada oferta pero no se alteró el criterio precio. En los ítems 5, 6, 7, 8 y 9 recomiendan incluir la guía pues puede ser necesaria en porcentaje de las cirugías; 

                                           6)  que luce Resolución de la Dirección del INOT, de fecha 28 de enero de 2016, adjudicando el objeto del llamado conforme al siguiente detalle: VALUAR S.R.L. (ítems 5 a 14, 17 a 20, 23 a 38, 41, 42, 52, 53 por el monto de $ 11:317.703), RESIMPEX S.A.(ítems 1 a 4, 21, 22, 54, 5, por el monto de $ 1:429.135), AMEWYL S.A. (ítems 30, 40, 43, 44, 49, por el monto de $ 804.032), INNOVAMED S.A. (ítems 15 y 16, por el monto de $ 230.657), ascendiendo el monto total a $ 13:781.527; 
                                          7) que luce Documento de Afectación Nº 000032, de fecha 27/1/2016, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total de               $ 13:781.527, estado del documento: confirmado; 
CONSIDERANDO: que la Resolución de Adjudicación, dictada con fecha 28 de enero de 2016 por la Dirección del INOT, hace referencia únicamente a los ítems que se adjudican sin hacer mención de tipo alguno respecto del resto de los mismos que no fueron tenidos en cuenta. Asimismo, el Ordenador si bien refiere en la resolución de adjudicación al dictamen de la Comisión Asesora, luego no lo refleja en la parte dispositiva de aquella.  De lo expuesto surge que la Administración se apartó del dictamen de la Comisión Asesora (Resultando 5º de la presente) sin haber expresado fundamentos para adoptar resolución divergente, incumpliendo por tanto lo preceptuado por el Artículo 68 del T.O.C.A.F.;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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